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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* 643

Tegucigalpa, D. C., 8  de abril 
de 3964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de* edic
tos1 para contraer matrimonio c i
vil, a Miguel Midence Umanzor y 
Alba Nieves Cabañas, ecinoa de 
Gracias, Lemp.ra, previo entero de 
(h  2 0 .0 0 ) d iez  lem p ira s  en la  o fi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda d e s ig n e .— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 644

Tegucigalpa, D. C. 
de 1964.

8  de abril

Acuerdo N* 646

Tegucigalpa, D, C., 8  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Dispensar la publicación de edic. 
t r> para contraer matrimonio ci- 
a 1 a Miguel Angel Rivera y  Mar- 
thf< Cerrato. vecinos de Ocotepeque, 
k \ o entero de (L  1 0 .0 0 ) diez 
lempiras, en ia oficina que el Mi 
nísteno de Economía y  Hacienda 
d e s ig n e —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

M ario Rivera López.

A cuerdo N 9 649

Tegucigalpa, D. C., 8  de abril 
de 3964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicacón de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Jesüs R ivera h., y  M aría Ire
ne Argeñal, vecinos de Tegucigal
pa, D . C., p revio entero d e , ..........
i L  30,00) diez lempiras, e n  la  ofi-

C O N T E N I D O
S ic n tir fi d* Gobernación y Justicia
Acuerdos Nó W3 * 1 lucí Malve.—Abril de 1464 
9e«retarl4 d e  Economía y  Haciendo 
Acuerdos N? l<Ji a.1 103, Inclusive. Soero de IMS 
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A cuerdo N* 651

Tegucigalpa, D. C., 8  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :
Dispensar \a publicación de edic

tos para contraer matrimonio c i
vil a  P-ené Augusto MeCarthy 
Aparicio y  Edna Esperanza Men
de n de Tegucigalpa, D.
C., previo entero de (L  1 0 .0 0 ) diez 
le p  en la  oficina que el M i
nisterio de Economía y Hacienda 
designe..— Comuniqúese

A cuerdo N* 657

C., 9 de abril

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a Román Hernández y Petrona 
Pineda, veemos de Gracias, Lempi
ra, previo entero de (L  1 0 .0 0 ) diez 
materia de Economía y  Hacienda] <*ue ei M inisterio da Rcono

Tegucigalpa, D  
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Dispensar la  publicación de edic- 
p contraer m atrim onio ci

vil, a Santiago Arnuifo Girón. Díaz 
y  M aría G álvez Alvarado, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero e )L  1 0 .0 0 ) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y H acienda designe.—Co-

Acuerdo N* 660

Tegucigalpa, D . C., 15 da ai)ni 
de 1964.

E l J e t e  d e l  Gobierno Militar,

ACVtXDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a Adán Godoy Castillo y  Mari A 
Dora O sm io,, vecinos de Cantarra- 
na*3, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E ) S e c r e ta r io  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

{ mumoue
O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado, en los 
Despachos de . *obc-u ,>ción y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

A cuerdo N ! 652

Tegucigalpa, D. C., 9  de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

M ario Rivera López,

Acuerdo hT 663

Tegucigalpa, D. C., 8  de abril de 
1964.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A ;

Dispensar la publicación de edic- 
t s pava contraer m atrim onio c i-  

1 a Edur* do Manuel Solis Her
nández y  Erica Brigitta. W blffson, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre- 

Tegucigalpa, D . C ., i b  de a b r ó W o  «nievo de iL  10.00) diez leni- 
de 1964. ] P-ras, en la oficina que el Ministe

rio de Econom ía y  Haciende* desig-

A cuerdo N* 658

El Secretario de Estado en los 

A C U E R P A :

Dispensar la publicación de edíc- ¡ Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio c i - ! tos para contraer m atrim onio c i
vil, a Francisco Ernesto García \v >̂ a Orlando Oliveras y Sonia 
y  Edith Mejfa, vecinos de G o a s c o -

lempiras, en la oficina que el Mi- 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N- 645

Tegucigalpa*, D. C-, 8  de abril 
da 1964.

El Jeta de) Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci 
vil, a Samuel Jiménez y  Dolores 
López Ssgaetume, vecinos de Santa 
Bárbara, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en le* oficina que el 
Múrsterio de Economía y  Hacienda 
designe.— Com uní que se.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

?LtrL  Rivera López

mía y  H acienda designe.— Comuni
qúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N 9 650

Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
to® para contraer matrimonio c i
vil, a Julio César Peña y  María 
DeJfina Quiróz, vecinos de Langue, 
Departam ento de Valle, previo en
tero de < L  10.00) diez lempira*';, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los

rán. Valle, previo entero de ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Economía 
y  Hacienda designe,— Comuníquese-

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ’  653

C., 9 d% abrilTegucigalpa, V  
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio ci
vil, a José David Góm ez y  Elvia 
Valladares, v e c in o s  d e  Morolica, 
Choluteca-, previo entero de ...
( 1 . 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la o f i -  
e'na que eí M in’sterío de Economía 
y Hacienda designe .— C o m u n iq ú e s e

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los

M argarita Raudales, vecinos de San
Pedro Sula, previo entero de .......
(L  30.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Econo 
mía y  Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

ne — C uniquese.
O. LOPEZ A.

A cuerdo N 9 659

Tegucigalpa, D. C ,  9 de 
de 1964.

abril

Despachos de Gobernación y  ^  Gobernación y  Jos-
ticia, ticla,

Mario Rivera López.' Mario Rivera López.

El Jefe del Gobierno Militar* 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c i
vil, a H éctor Ham  Chí Chong y 
Tam Awai-Chun, vecinos de Tegu- 
cigslpa, D. C., previo entero de 
tL  1 0 ,0 0 ) diez lempiras, en la  ofi
cina que el M inisterio de E cono
mía y H acienda designe.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ a .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d e  Gobernación y  Jus
ticia,

[ M ario R ivera Lopes.

El Secretario de Estado en lo s  
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

M ario R ivera López.

Acuerdo N 1  665

Tegucigalpa, D. C .t 10 de a b r í 
de 1964.

El Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A ;

Dispensar la publicación ds edic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a David Pére2  y  G regoria R o 
dríguez Jiménez, vecinos de CJholu. 
tec&, previo entero de íL  1 0 .0 0 ) 
diez lempiras, en la oficina que el 
, Ministerio de Economía, y  H acien
da  designe.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario R ivera López.

Acuerdo N* 669

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 
de 1964.

E l J e f e  d e l  Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la pubiicacióki de aflic
tos para contraer m atrim onio d »

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo XVA cu erd o  N o 101

T eg u cíg a lp a , D . C .. 30 de 
e n e ro  d e  1962,

E l P res id en te  d é la  R e p ú b lica

ACU Eli d a :

19— P rom over, trasladar y 
n om b ra r, p ira  el desem p eñ o  
de  los c a r g is  que a con tin u a 
d o !  s -* detallan, d epen d ien tes 
de  !a D irección  G enera! de la 
T rib u ta ción  Directa, a las Ter
cen a s  sigu ien tes:

P R O M O C IO N E S

P . M. R ob erto  N ú ñ ez  de 
A u d ito r  T ercero, a A u d itor  S e 
g u n d o  de la Sección  de A u d i 
to n a , en sustitución de A lfo n  
«o  M orales D íaz que renunció .

P . M. V ir g ilh  E strada  de 
A u d ito r  A yudante P rim ero  a 
A u d it  ir T ercero  en sustitución  
d e  R o b e r to  N  iñez que pa^a a 
o tro  puesto.

P . M . M guel C astillo  M a
tu te, de A uditor A yu d an te  Se
g u n d o  a A uditor A yu d an te  
P r im ero  de la Sección  de A u 
d itor ía , en sustitución  de V ir 
g ilio  E strada  que pasa a o tro  
p u esto .

T R A S L A D O S
S eñ or R oberto  E seher de E n 

ca rg a d o  de R e n t i  In d iv idu al 
d e  la Sección  de R e g is tro  y 
C on tro l, a M eca n óg ra fo  de la 
S ección  de A uditoría  en sus
t itu c ión  de G loria N in fa  L óp ez  
q u e  pasa a otro pu?sto.

S eñ orita  Gloria N in fa  L óp ez  
der M ecan ógra fa  de la S ecc ión  
d e  A u d itoría  a  E n ca rga d a  de

vil, a Jorge Alberto Moreno y  Blan
ca  Lidia Erazo, vecinos de San 
Joan  Opoa, Copán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
o fic in a  que el Ministerio de Econo
m ía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 670

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos  para contraer matrimonio c i
v il, a  José Miguel Rivera Solis y 
A d a  Marina Archaga, vecinos de 
E l Negrito, Yoro, previo entero de 
)L  10.00) diez lempiras, en la o fi
c in a  que el Ministerio de E cono
m ía v  Hacienda designe.— Com u
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia ,

. Mario Rivera Lopes.% \----

R enta Individual de la S ección  
de R eg is tro  y C ontrol en su sti
tución  d e  R o b e r to  E seher q u e  
pasa a o tro  puesto.

N O M B R A M IE N T O S

S eñ or R eyn a ld o  Salinas A u 
d itor  A yu d an te  S egundo d e  la 
S ección  de A u ditoria  en su sti
tución  de  M iguel C astillo que 
pasa a o tro  puesto.

S eñorita  M a m  V irg in ia  P a 
vón  M ., M eca n óg ra fa  d e  la 
S ección  de E xen cion es, en sus
titución  de M ari i Isabel R au 
dales q u e  renunció.

2 o — L o s  com pren didos en  
P rom ocion es  y  Traslados d e 
ven garán  el sueldo m áxim o 
que asign a  el P resupu esto  G e
neral d e  E gresos  e In gresos  
v ig en te , y los com pren d idos 
en r.om br am iento 5 d even ga rá n  
duran te  los dos prim eros m e 
ses el 8 0 '/  del sueldo asign a 
do, de con form idad  c o n  el 
A rt. 71 del cita do  P resupu es
to, todos a partir del 19 d e  f e 
b rero  p róx im o .— C om uniqúese.

V i l l e d a  M o í a l e s

E l S ecretario  de E stado en  
los D esp ach os  de E con om ía  y 
H acien da ,

Jorge Bneso A rias

A cu erd o  N o  102

T eg u cíga lp a , ü .  C ., 30 de 
en ero  d e  1962.

V is to  para resolver el O ficio  
N 9 362, su scrito  por el señ or 
V irg ilio  J oya  M oneada, en su 
ca rá cte r  d e  S u b -S ecre ta rio  de 
G obern ación , Justicia  y  S e g u 
ridad P ú b l i c a ,  con tra íd o  a 
p ed ir se  devuelva  al señor 
S a lva d or V illeia  Vidal, A b o 
ga d o  y  de este  dom icilio , en 
represen tación  de la señora 
M ariana M a ith a  B. de S c b f-  
tan, la cantidad  de iL  20 .00) 
d osc ien tos  lem piras, p aga d os  
com o garan tía  por su lerma* 
n en ci*  en  el país com o extran 
je ra .

R esu lta : Que al O ficio se 
a com pañ a  el recibo  ta lonario  
N 9  149037 de fech a  31 de 
agosto  1961, a fa v or  de la 
señora m encionada , m ediante 
el cual se acred ita  haber d ep o 
sita d o  la cantidad  cu ya  d e v o 
lución se solicita.

C on sideran do: Que d e  co n 
form ida d  con  el artícu lo 29 del 
D ecreto  L eg isla tivo  N 9  74 d e  
d iez de feb rero  de 1934, del 
depósito  a que están ob ligad os  
los ex tra n je ros  que deben  per
m an ecer en el país, les será  
devu elto  después de tres m eses 
de su ingreso.

C onsideran do: Q ue del de
p ósito  de que se hace m érito , 
fu e  en terado con  fech a  31 d e  
a g os to  del año recién  pasado, 
hab ien do transcurrido por co n 
s ig u ien te  los tres m eses a que 
se  refiere  la ley .

M U N IC IP IO  SA N  F R A N C IS 
CO D E L  V A L L E

A ld ea  Santa T eresa

Escuela “ Alvaro Contreras""

D irectora , O lga  Fuentes.

S u b-D irectora , G lo r ia  M e- 
jía  G uerra .

P ro fesoras  A u x ilia res  Z o i 
la E speranza Pinto P. y  B la n 
ca M argarita  P ortillo .

A ld ea  E l S ile

Escuela “ Francisco M orazán"

D irector , R om e lio  A n to n io  
L em us.

S u b-D irectora , M artha  Ce* 
tra to .

A ld ea  C oloa l

Escuela “ Dionisio de H errera”
D irectora , R ein a  V ic to r ia  

P o la n co .

P e r  tan to : E¡ P re s id e n te  d e  
la R ep ú b lica ,

ACDER >At
Q u e por la T esorería  G en e

ral d e  la R epú b 'ica . se d e v u e l
va  al señ  >r Saluador V i lela 
V id a l, de gen era les  in d ica d a s , 
la  ca n ti ¡ad d e  (L 200.00) d o í -  
cientus lem piras, en re p r e s e n 
ta ción  de ia señora. M ariana  
M artha  de S ch ita n .

u .V il l ¡-. d a \í o í , l s

E ¡ S ecretario  de E sta d o  en 
los D esp a ch os  de E co n o m ía  y  
H acienda,

Jorg> Bueso A rias.

A cu e rd o  N 9 103

T eg u ciga lp a , D . C ., 30 d e  
en ero  de 1962.

El P resid en te  de la R e p ú b lica

a c u e r d a  :

N om brar al señor M a rco  T u - 
lio M e n d o z a  G uarda d e  la 
A d m in istrac ión  de R en ta s  del 
D ep arta m en to  de C om a y a g u a , 
en  su stitu ción  d el s e ñ o r  R e n e  
M a rtín ez  S olan o q u e  ren u n 
cio .

El n om brado  d e v e n g a rá  e l 
sueldo  m áxim o q u e  a s ign a  
el P resupu esto  G e n e r a l  d e  
E g re so s  e In gresos  v ig e n te , 
por haber d esem p eñ ad o  h asta  
d ic iem b re  ú ltim o el c a r g o  de 
G u ard ia  C i v i l .  E l p re se n te  
n om b ia m ien to  se h a rá  e f e c 
tivo  a p artir  del 19 d e  fe b r e r o  
p ró x im o .— C om u n iqú ese .

R. V illeda Morales

El S ecretario  d e  E sta d o  en 
os  D espacho de  E con om ía  y 

H acienda,
.Jorge Bneso Arias

A ldea  La Laguna

Escueta “ República de 
Costa Rica”

D irectora , D oris  G onzález.

A ld ea  de Si nácar 

Escuela “ José C. del Valle”  

D irectora , E lv ia  C uéllar.

A ld ea  Las M esitas

Escuela “ Juan Lindo”
D irectora , L ícid a  C. V a lle .

M U N IC IP IO  D E  B E LE N  
G U A L C H O

A ld e a  Y aru ch el

Escuela “ José C. del Valle'"

D irectora , R am ona de M o 
ren o.

S u b -D irector, S a lvad or Vás- 
q u ez .

A ld ea  La M oaca

Escuela “ Pedro A ufio”

D irectoua, G racie la  Ch. de 
V ásqu ez .

A ld e a  Palos B lancos

Escuela “ Juan Lindo”
D irectora , N ata lia  Ch. de 

R ob les .

A ld e a  E í M agu ey  al 

E scu ela  “ F ran cisco  Morazán' 

D irectora . T eresa  M ateo.

A ld e a  El P ara íso

Escuela “ Manuel Bonilla""

D irector , H u go  E spinoza . 
S u b-D irector, L in d o lfo  F. 

T in o co .
P ro fe so ra  A u x ilia r , R ube- 

n ia  P acheco.

A ld ea  La G ocia  

Escuela “ Francisco Morazán * 

D irectora , P abla  M artínez.

A ld ea  J oa laca

Escuela “ Lempira”
D irecto r , José E rnesto Peña.

M U N IC IP IO  D E  M E R 
C E D E S

A ld ea  P lan  del R osa rio

Escuela “ José C. del Valle""

D irectora , G ladys A qu in o .

S u b-D irector, R am iro  H er
nández.

A ld ea  E l C oral

Escuela “ Francisco Morazán *

D irector . R a fa e l A n ton io  
D eras. .

A ldea Jneotón

Escuela “ Jttsé M. Chávez*

D irector . Trám -ito Mon* 
tu far.

A ld ea  R ío  Chiquito 

Escuela “ J o s é  T. Cabañas*

D irecto ra . M aría  Olivera 
H enríquez.

A ld ea  C oncepción

Escuela “ Francisco Morazán*
D irecto r , José Carvajal. 

M U N IC IP IO  SENSKNTI 

A ld ea  A zacualpa 

Escuela “ Alvaro Contreras”

P ro fe s o r  A uxiliar, Adrián 
C h in ch illa .

L o? nom brados devengarán 
el su e ld o  a que tienen derecho 
co n fo rm e  D ecrete jV  173 del 
1 6  de octubre de 1957, refor
m a d o  con  el D ecreto X" 116 
del 6  de ju n io  de 1953 .— Co
m uniqúese.

Ostva l i j o  L ó p e z  A.

E l S ecreta rio  de Estado en 
el D esp ach o  de E ducación Pú
b lica ,

Eugenio Matute.C¿

A cu e rd o  N" 2 9 7

T eg u cig a lp a , D. C., l f de 
fe b r e r o  d e  1 9 6 4 .

El J e fe  del G ob iern o M ilitar,''

a c u e r d a :

N o m b ra r  el Personal Do
cente que lab ora rá  durante ¿I 
presente año, en e l “ Instituto 
T é cn ico  V oea c ion a l” , de esta 
c iu d a d , en la  form a que sigue:

G u ille rm o  Cano, Profesor 
de Inglés  1" Curso, S e c c ió n »  
A , B y C.

C o i  H en o  o  E . D urón, Profe
sor de Inglés 2" Curso, Sec
c ion es  A  y B.

N éstor E. A l varado. Profe-, 
sor de Inglés i Curso, Pro
fe s o r  de Inglés 4 ,? Curso.

A rtu ro  L agos, P rofesor de 
A ritm ética  1° Curso, Seccio
nes A , B  y  C.

A lfr e d o  L an daverde , P rofe
sor de A lgebra  2" Curso, Sec
c ion es  A y B.

C ésar O b d u lio  Fonseca, 
P ro fe s o r  de G eom etría  3* Cur
so v  T rigom etría  de 4° Curso.

H erm in io  F a jardo , Profe
sor d e  C astellano 1" Curso, 
S eccion es  A , B y C.

L ou rd es  M arad iaga , Profe*\ 
sor d e  C astellano 2" Curso» 
S eccion es  A  y  B.

V illa v ie e n c io  Palm a, Profe
sor de C astellano, 3 “ Curso.

J. R am ón  B ustillo 
b o » , P ro fe s o r  de D ibu jo  Geq-
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V

métrico I Curso. Secciones A,
8 y C

Carlos (bastillo, Prufesor de 
Dibujo de Máquinas, 3" Curso.

Braulio Cruz Amador, Pro
fesor de Estudios Sociales 1 
Curso, Secciones A, B y C.

Rafael A. García, Profesor 
de Estudios Sociales 2" Curso, 
Secciones A y B.

Pedro Martínez. Profesor 
de Provectos y Presupuestos 
(Carpintería y Ebanistería).

Gélia Pineda M.. Profesora 
de Mecanografía. í" Curso.
'  Jul io C. González. Profesor ! 
de Física. V  Curso.

J. Ramón Bustillo Villalo
bos, Profesor de Proyectos 
Presupuestos. Sección de Me
cánica.

Mario Grifíin. Profesor de 
Educación Física.

Adriana de Blanco. Profe
sora de Educación Musical.

José V. Zerón h.. Profesor 
de Educación Moral y Cívica. 
1“ y 2" Cursos.

Miguel Ochoa b., Profesor 
Auxiliar de Electricidad.

Daniel Escoto, Prof. Auxi
liar Matemáticas de Taller 
(Metales en General).

Daniel Escoto, Profeor Au
xiliar Matemáticas de Taller 
(Mecánica General),

Ramón Enrique Carrasco. 
Profesor de Dibu i o v Mecá
nico, 2" Curso. Secciones A 
y B.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

O svald o  I.órrz A.
El Secretaric de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo .Y’ 298
Tegucigalpa, D. C., 1 ’ de 

febrero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar a partir del 1” de 

los corrientes, a la P. M. He- 
ddy Pinto de Fortín. Asistente 
de Ja Sección de Personal de 
la Dirección General de Edu
cación Primaria, de esta ciu
dad capital.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80Y  del sueldo 
tope de conformidad con e! 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N” 299 
Tegucigalpa. D. C., 1 de 

febrero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Aprobar por los meses de 

febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de 
Gastos del Personal Docente 
del "Instituto Técnico Voca- 
cional” . de ista ciudad, en la 
forma que sigue:
Inglés de l r Cur
so, Secciones A, B 
y C .......................L 126.00
Inglés. T  Curso.
Secciones A y B. 84.00
Inglés, 3" Curso. 48.0Q
íngléf, V Curso . 42.00
Arif., 1 Curso,
Secciones A, B y
C....... 150.00
Algebra, 2" Cur
so, Secciones A y 
B....  100.00
Genm., 3" Curso, 
y Trigometría, 4 ?
C u rso ..................  100.00
Cast., 1 Curso,
Secciones A B
y C......................... 150.00
Cast., 2 Curso,
Secciones A y B. 100.00
Cast., 3" Curso . 75.00
Dibujo Geométri-  ̂
co, 1‘- Curso, Sec- '  
ciones A, B v C. 125.00
Dibujo de Máqui
nas, 3" Curso . 100.00
Estudios Sociales.
1" Curso, Seccio- í
nes A, B y C . . .  110.00
Estudios Sociales,
2" Curso, Seccio
nes A y B .........  90.00
Proyectos y Pre
supuestos (Car
pintería y Eba- 
nisnistaría) . . . .  50.00
Mecanografía 4"
Curso. . , . 100.00
Física 4" Curso. 50.00
Proyectos y Pre
supuestos (S e c .  
de Mecánica) . , 50.00
Educación Física 100.00
Educación Musi
cal..........................  50.00
Educación Moral 
v Cívica I o 29
Curso.....................  100.00
Prof. Auxiliar de 
Electricidad. . . . 75.00
P r o f .  Auxiliar 
Matemáticas de 
Taller (Metales 
en General) . . . .  81.00
P r o f .  Auxiliar 
Matemáticas de 
Taller (Mecánica 
General). - . . .  81.00
Dibujo Mecánico,
2 ‘ Curso. Seccio
nes A v B . . . . 125.00

T o ta l................ L 2.262.00

El ga-t«> Je (L 2.262.00) 
dos mil doscientos sesenta y 
tíos lempiras mensuales, se 
imputará a la partida corres
pondiente del Presupuesto Ge
neral de Egreso* e Ingreso*. 
— ( 'omuníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute €.

Acuerdo N" 300

Tegucigalpa, D. C., 1’  ue 
febrero de 1964.

El Jefe de Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
febrero del presente año, a 
las siguientes personas, miem
bros del personal de la Mi
sión Cultural de la Mosquitia, 
en la forma que sigue:

Harían Haylock, Operador 
de Máquinas de la Misión 
Cultural, en sustitución de 
Teodoro Calderón, que re
nunció.

Jesús Evelio Paz, Ayudante 
Operador de Máquinas, en 
sustitución de Teodoro Cruz, 
que renunció.

Juan Alemán Ramos, Re
partidor de Material Escolar, 
en susttiución de Agustín Ba- 
rahona, que renunció.

Washignton Colindres, Re
partidor de Material Escolar, 
en sustitución de Angel Ra
fael Ponce Salgado, que re
nunció.

Los nombrados devengarán 
(4 sueldo asignado en el Pre- 
sunuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comúníqur«e,

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 303I
Tegucigalpa, D. C., 1" de 

febrero de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a partir del 1‘ de 
los corrientes, al señor Anto
nio Williams, Bodeguero de 
la Misión Cultural de la Mos
quitia, en sustitución de San- 
dar Paisano Dikes, que re
nunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos excepto durante los 
dos primeros meses que de

vengará el 8 0 f-4 del sueldo 
tope de conformidad enn el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupues
to.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N- 302
Tegucigalpa, D. C., 1” de 

febrero de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Ascender a partir del 1" de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Martha Pineda, del 
cargo de Profesora de Grado 
de la Escuela de Ensayo "D io
nisio de Herrera” , de esta 
ciudad capital a Sub-Directo- 
ra de la misma, en sustitución 
de la de igual título Ernestina 
de Mendoza.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N‘J 303

Tegucigalpa, D. G , 1- de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría con fecha 
veintisiete de los corrientes, 
por la joven Miriam Salinas 
Zelaya, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir se le concede equi
valencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Comer
cial, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oido el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá la equivalencia de es
tudios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Jefe de Go
bierno,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
en la forma siguiente: Primer, 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios So
ciales. Ciencias Naturales. 
Matemática-, lnglé*. Educa
ción Física. Educación Mu-i- 
cal, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Mat.. Ingle-. 
Educ., Física, Educación Musi
cal. Educación para el Hogar.. 
Primer Curso del ('icio Diver
sificado de Educación Comer
cial: Idioma Nacional. Segun
do Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Comercial: 
Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 303

Tegucigalpa, D. C , P  de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Mil itar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1 1 de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Marina de Busta- 
mante. Profesora de Grado de 
la Escuela de "Ensayo Dioni
sio de Herrera” , de esta ciu
dad. Dicho nombramiento se 
hace en vista del aumento de 
matrícula. (Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
sólo autoriza siete plazas en la 
mencionada Escuela).

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos; Programa 104-Sub- 
Programa 05, Renglón 1, Per
sonal Docente de Escuelas 
Primarías, toda la República. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado ea 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.
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A cuerdo N r' 3 0 4

T eg u ciga lp a , D ., 1" de fe* 
b re ro  de 1964.

\ i-ta  la  solicitud  presenta
da a esta Secretaría , con  fe 
cha 14 de los corrientes, por 
e l  joven  Ezequiel V elásquez 
C ruz. estudiante y vecin o  de 
la  c iu dad  de Choluteca, D e
partam ento de C holuteca, co n 
tra íd a  a p ed ir se le con ceda  
equ iva len cia  de estudios de 
las  m aterias com pren didas 
co n fo rm e  al Plan de E studios 
d e l Curso de H um anidades, 
con  las sim ilares a las del 
P la n  de Estudios d el C ic lo  
C om ún  de Cultura G en era l; 
a com p añ a  una certifcac ión  de 
E stud ios debidam ente le g a li
z a d a ;

R esu lta : Q ue se h a  o íd o  el 
p a re ce r  favorab le  de la D ire c 
c ió n  G eneral de E du cación  
M e d ia ;

C on sideran do: Que se co n 
ce d e rá  equivalencia  de estu

d ios  siem pre que las asign a 
turas cuya  equ iva lencia  se so 
lic ita , tengan la m ism a d en o 
m in ación  en  am bos p lañe*. 
A rtícu lo  78  del C ód ig o  de 
E du cación  P ú b lica .

P or  tanto: el Jefe  de G o- 
b ; rno M ilitar,

Id iom a  N acion a l. E studios S o 
c ia les . E du cación  M ora l y  Ci- 
\ ica , C iencias N aturales, M a 
tem áticas. Inglés. E d u cación  
F ísica . E du cación  M u sica l, 
A rtes industriales. —  C om u n i
qúese.

OswAi.no López A.
acuerda:

C on ced er la eq u iva len cia  
so lic itad a  en la form a sigu ien 
te: P rim er C urso del C ic lo  
C om ún de Cultura G en era l: 
Id iom a  N acional, E stud ios 
S ocia les , E du cación  M ora l y  
C ív ica , C iencias N aturales, 
E du cación  F ísica , E d u ca ción  
M u sica l, Artes Plásticas. S e 
gu n d o  C urso del C iclo  C om ún 
tle C ultura G eneral: Id iom a  
N a cion a l, Estudios S ocia les , 
E d u ca c ión  M ora l y  C ív ica , 
C iencias N aturales, M atem áti
cas, E ducación  F ísica , E d u 
ca ción  M usica l, Artes P lásti
cas. T ercer Curso del C ic lo  
C om ún de Cultura G e n e ra l:

E l S ecretario  d e  E stado en 
el D espacho de E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N 9 3 0 5

T eg u cig a lp a , D . C ., I 9 de 
fe b re ro  de 1 9 6 4 .-

\ ista  la so lic itu d  presenta
da  a esta S ecretaría , con  f e 
cha  veinte de los  corrien tes , 
p o r  la jov en  Irm a C errato 
M artínez, estudiante y  vecina  
de este D istrito  C entra l, co n 
tra ída  a p ed ir  se le  con ced a  
eq u iva len cia  de estu d ios  de

la« m aterias com pren ., 
co n fo rm e  al Plan de Kslu< i 
de S ecretariado  C om ercia l, 
con  las sim ilares a las del 
Plan de E studios del ( .ic io  
C om ún dé Cultura G en era l: 
a com pañ a  una ce rtifica ción  
de estudios debidam ente leg a 
liz a d a ;

R esu lta : Q ue se ha o íd o  el 
parecer favorab le  de la D i
rección  G eneral de E du cación  
M e d ía :

C on sid era n d o : Q ue se co n 
ced erá  la  equ iva len cia  de es
tudios s iem pre que las a sig 
natura." cuya equ iva lencia  se 
so licita , tengan la  m ism a d e 
n om in a ción  en am bos p lanes. 
A rtícu lo  7 8  del C ód igo  de 
E d u cación  P úública .

P o r  tan to : el J efe  d el G o
b iern o  M ilita r,

acuerda:

C on ced er la  equ iva len cia  
so lic itad a  en la  form a  siguien*

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en la 
i G A C E T A ,  entiéndase 
i con el Administrador ai 
! la Tipografía Nacional.

!te : P rim er Curso del Cicle 
C om ún de Cultura General: 
M iom a  N acion a l, estudios So 
c ía les . M atem áticas, Inglés. 
S egu n d o  C urso del C iclo Co 
niiín tle Cultura G eneral: Idio
ma N acion a l. Estudios Socia
les . M atem áticas. Inglés, Ter 
ce r  C urso del C iclo  Común d< 
C ultura G en era l: Id iom a Na 
e ion a l. E lu d ió "  Sociales, In 
«rléfS.— Com uniqúese.

Osm aldo López A

El S ecretario  de Estado ei 
#4 D espacho de E ducación Pú 
b b e a ,

Eugenio Matute C

A cu e rd o  N 9 3 0 5 M U N IC IP IO  D E  D O L O R E S

T eg u cig a lp a , D . C., I 9 de fe b r e ro  de 1 9 6 4 . 

E l J e fe  d e l G ob iern o  M ilitar, 

acuerda:

Escuela Urbana Mixta “ Cristóbal Colón”
D ire c to r  H ernán M artínez
S u b -D ire c to r  D ion isio  R od a s
P r o fe s o r  A u x ilia r  Santiago A m a y a

M U N IC IP IO  D E  IN T IB U C A

N om brar a partir del l 9 de los  corrientes, a los siguientes P ro fe sores , 
M iem b ros  del Personal D ocen te  que trabajará  durante e l presente año le c 
t iv o  en  las  Escuelas P rim aria s, U rbanas y  R urales d e l  departam en to  d e  
In tib u cá , en la  form a  que s ig u e :

M U N IC IP IO  D E  C A M A S C A

Escuela Urbana Mixta “ Juan Ramón Molina”

D irectora  
S u b-D irector 
P r o fe s o r a  A u xiliar 
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x iliar 
P r o fe s o r  A u x ilia r

M artina A gu ila r de M árquez 
M igu el A n gel Carranza R . 
A lba  H elena  M enéndez 
M artha A m aya  
M erced es  G utiérrez de R iv as  
E n ecón  Lem us

M U N IC IP IO  D E  C O L O M O N C A G U A

Escuela Urbana Mixta “ Mariano Vásquez”

D irecto ra  
S u b-D irectora  
P r o fe s o r  A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A uxiliar- 
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u xiliar

A da C on cep ción  de T re jo  
Iso lin a  R . de Carranza 
A n ton io  Carranza R . 
M aría  A n gela  D íaz 
Elsa Joselin da  L ovo  
A da  L ilia n  P ineda  G. 
Z o ila  A m érica  A gu ila r

M U N IC IP IO  D E  C O N C E P C IO N

Escuela Urbana Mixta “ República de M éxico”

Directora A n a  G ra c ie la  L ov o

S u b-D irectora  
P r o fe s o r  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x ilia r  
P ro fe so ra  A u x ilia r  
P ro fe sora  A u xiliar 
P r o fe s o r a  A uxiliar

R osa  A m inta  0 -  de A m a y á  
M ed a rd o  M éndez 
P e r fe cto  L ópez 
A dela D íaz O rellana 
C ecilia  R am os 
E rn estina  M. d e  C o e llo

Escuela Urbana Mixta “ Valero M eza”

D ire c to r  
S u b -D irec to ra  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o ra  A u x il ia r  
P r o fe s o ra  A u x il ia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x il ia r  
P r o fe s o r  A u x il ia r  
P ro fe s o r a  A u x ilia r

G enaro Sánchez 
G loria  del C id  
M aría  d e  Jesús d e l C id  
Lelis F lores 
R osa  G irón  
Inocente A g u ila r  
A nton io  M atute 
R osa  A u rora  Y á n ez  
P ied ad  V argas 
P etron ila  O re llan a  
E rasm inia A rgueta  
A rg e lia  P o r tillo  
M anuel P a ch eco  
A ndrés O rellan a  
L iliam  C onsuegra

M U N IC IP IO  D E  JESU S D E  O T O R O  

E scu e la  Urbana M ixta  “ Renovación”

D ire c to ra  
S u b -D irec to ra  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x il ia r  
P r o fe s o r a  A u x il ia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P ro fe s o ra  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x il ia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r a  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x il ia r  
P r o fe s o r  A u x ilia r  
P r o fe s o r  A u x il ia r  
P r o fe s o r  A u x il ia r

D olores  de F ía llos  
M ariana  P a la c io s  
A bu n d ia  d e  T osta  
O lga  M atute d e  Meza 
M argarita de Z e la y a  
C ordel i a A lm en d á rez  
A dalgitza  V e lá squ ez  
O linda del C id 
S ofía  R ivera  M ed in a  
E lvia de R a m írez  
A rgentina de G óm ez  
M a rio  Tosta
Rertha A lic ia  R eyes V ij il  
R e in a ld a  de V a rg a s  
IValhfM-to G i*■/’ *■» P a la cios  
A rm jim fdes Z e la y a  
H éctor G óm ez 
A d e lia n o  M en én d ez
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MUNICIPIO DE LA ESPERANZA 
Escuela “Cuín Técnica >\° 12”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesoi a Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Mercedes de Castro 
Graciela A. Pineda 
Reina Castillo 
Leída Ondina Flores 
Angélica Flores 
Amparo Arriaga 
Rosa María Villanueva 
Teresa Castellanos 
Teresa Girón
María Armandina Arriaga 
Consuelo de Herrera 
Eneida Josefina Arriaga 
Fidelia Anastasia Mejía 
Fsperanza Matute 
Eva Sánchez 
Daniel Orellana

MUNICIPIO DE MAGDALENA

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela Urbana Mixta “ Ramón Rosa**

Remida del Cid Girón 
Tulio G. Vásquez
Alba Antonia de Coello 
Elvira del Cid de Matute 
Pablo Peñalva 
V̂alberto Hernández 

Aleiandrina del Cid
MUNICIPIO DE MASAGUARA 

Escuela Urbana Mixta “ Santos M. Vásquez’*

Directora 
Sub-Di rector 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Rosario López de Aguilar 
Manuel de J. Sabillón 
Ondina Domínguez del Cid 
Carmen Vásquez

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

Escuela Urbana Mixta “Domingo Vásquez*

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Olimpia Quintero 
Sergio Ayala 
Margarita Díaz

Cornelia Mendoza 
Angelina Ayala 
Lidia M. de Girón

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO

Escuela Urbana Mixta “ Alturas’

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Vicente Ramírez 
Antonio Pineda 
Gloría Ramírez 
Alicia Muñoz de Salazar

MUNICIPIO DE SAN JUAN 

Escuela Urbana Mixta “ Minerva?9

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Julián Sánchez 
\dela M. de Reyes 
Cándido Tosta 
Bertha Lidia Girón 
Venan cía Reyes Orellana 
Elvira Pérez Alvarado

MUNICIPIO DE SAN MARCOS DE SIERRA 

Escuela Urbana Mixta “ Presidente Sierra**

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Alberto Ferrara 
María LTrsula Aguilar 
Juan Francisco Sánchez

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL1TO
Escuda Urbana Mixta “Independencia*

Esteban Meza 
Cecilia Lara 
Mercedes de Arriaga
Francisco Flores Oliva

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA
Escuela Urbana Mixta “Policarpo Bonilla”

Directora Elvis A. de Zaldaña
Sub-Director Samuel Ramos
Profesor Auxiliar Rafael Zaldaña
Profesor Auxiliar Pedro Gómez
Profesora Auxiliar Rosa Corina Ramos
Profesora Auxiliar Rosimla Claros

MUNICIPIO DE YAMARANGUILA
Escuela Urbana Mixta “ Independencia**

Director Edmundo Aguilar
Sub-Directora Victoria de Flores ,
Profesora Auxiliar Juventina Aguilar
Profesora Auxiliar María del Carmen Gutiérrez
Profesor Auxiliar Mauricio del Cid

ESCUELAS RURALES DEL DEPARTAM ENTO  
DE INTIBUCA

MUNICIPIO DE CAMASCA
Aldea San Isidro
Escuela Rural Mixta “ Cultura”  ( Lempira)

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Marcelino Ramos 
Clementina Argueta 
Rosa Delia Víjil 
Luis Alonso Castro

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aldea de San Juan de Dios 
Escuela Rural Mixta “ Lempira**

Romelia Díaz Amaya
Pastor Orellana Figueroa 
Romelia Henríquez Alemán 
Genoveva Ramos

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar

Aldea Santa Cruz
Escuela Rural Mixta “ Diego Vijil**

Epifanio Banegas 
Priscila Lemus de Menéndez 
Olayo Cantarero Gómez

Aldea El'Carmen

Escuela Rural Mixta “ Ramón Rosa*

Director 
Sub-Dí rector 
Profesora Auxiliar

Rafael Lemus 
Pastor Gómez 
Anita Chacón

Aldea San -Ignacio
Escuela Rural Mixta “ Francisco Morazán** 

Directora Trinidad Delfina Martínez Ch.

Sub-Directora Rosa Delia Ramos

Aldea Hacienda de Santa Lucía

Escuela Rural Mixta “ Las Américas”

Director Narciso Hernández H.

Aldea San Lucas

Escuela Rural Mixta “ Juan Lindo”

Directora Elba Luz Díaz
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A V I S O S
DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re» 
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 9 de junio de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: "Se denuncia una 
zona minera.—Nosotros, Fran* 
cisco García Valladares, casa* 
do, propietario, FauBto Fortín 
Inestroza, casado, comerciante, 
Francisco Martínez Galindc, 
viudo, maestro albañil, Mario 
Martínez Gómez, casado, agri
cultor, Juan Flores, casado, 
minero, Carlos Caraccioli Mon
eada, Bachiller, casado, todos 
mayores de edad y de et-te 
vecindario, Miguel Rafael Ro
mero y Félix Carias, mayores 
de edad, casados, mineros y 
vecinos de Talanga; en este 
mi s mo departamento, con 
nuestro mayor respeto, veni* 
mos a denunciar una zona mi
nera de doscientas (200) hec
táreas que contiene oro, plata 
y otros minerales inherentes a 
ia mhma mina, la cual se en
cuentra ubicada en el caserío 
El Rosario, comprensión mu
nicipal de Talangp, c>m los 
siguientes límites: Norte,  
terrenos de Los Guayabos; 
Sur, caserío Las Joyas; Este, 
cerro El Pcderna’, y al Oeste, 
quebrada El Bosque. El mi
neral se conocerá con el nom
bre “San Francisco’". Al Señor 
Ministro rogamos muy atenta
mente aceptar la presente soli
citud y darle el trámite legal.— 
Tegudgalro, D. C., 8 do junio 
de 1964.— (f) Franciscu Gar
cía Valladares - (f) Fausto  
Fortín Y. —(f, Frar.e seo Mar
tínez Galindo.—ef) Mario Mar
tínez Gómez.—Cf) Juan Flores 
Gflrcía.—<f) Carlos Caraccioli 
M.—(f) Miguel Rafael Rome 
ro.~(f) Fé’ix Caria?”.—Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

Héctor Molina García,
Ministro fie Recursos Natur*.es 28

28 J. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, pora los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 11 de junio de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Se solicita una 
zona minera.—Nosotros, Car
los Caraccioli M,, Juan Flores 
García, Héctor Caraccioli M., 
Fausto Fortín Y., Francisco 
Martínez G , Isidoro Lagos C., 
casados los cuatro primeros, 
viudo el quinto y soltero el 
•exto, mayores de edad, pro

pietarios y vecinos de este 
Distrito Central, con el mayor 
respeto venimos a denunciar 
una zona minera de doscientas 
(200) bectárets, que contiene 
oro, plata y otros míneteles 
inherentes de la misma mina, 
la cual se encuentra ubicada 
en e! municipio de Teupí sentí, 
jurisdicción de Danlí, depar
tamento de El Paraíso, con 
los siguientes límites: al Norte, 
con la quebrada de El Chilón; 
al Sur, con el cerro de El 
Lonal; al Este, con la aldea de 
El Jute; al Oeste, con el cerro 
de El Chüíto, todo e to er el 
lugar denominado Agua Fría, 
Las Champas. Et mineral se 
conocerá con e] nombre de 
‘ La Suyapa” y está ubicado 
en t e rr e‘n o s nacionales. Al 
Señor Ministro rogamos muy 
atentamente se sirva aceptar 
ia presente solicitud y dar los 
trámites de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 3 de junio de 1964— 
(f) Carlos Caraccioli M.—(f) 
Juan Flores García»— (f) Héc
tor Caraccioli M.—(f) Fausto 
Fortín Y.—(f) Francisco Mar
tínez G.— (f) Isidoro Lagos 
C.” — Tegucigalpa, D. C.t 12 
de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Mtmatro de Recursos Naturales.

28 J. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los 
efectGs legales, al público ha 
ce saber: aue con fecha 20 de 
abril de 1964, se admitió e1 
denuncio de la zona minera 
que dice: “Denuncio de zona 
minera.—Jefatura de Gobier
no iRamo de Recursos Natu
rales'.—Yo, Rafael Díaz Pa
dilla, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de La Espe 
ranza, departamento de Inti- 
bucá, con muestras del mayor 
respeto comparezco a denun
ciar, con fines de propiedad y 
explotación, una zona minera 
denominada “San Martín” , de 
doscientas hectáreas, ubicada 
en £1 Tablón, jurisdicción de 
Erandique, departamento de 
Lempira, que produce ópalos 
y otros minerales, la que tiene 
los límites siguientes: al Nor
te, campo libre; al Sur, con 
el Campo de Aviación de 
Erandique; al Este, con pro
piedad de Bonifacio Carranza, 
y al Oeste, con el río “Las 
Pozas”, comprometiéndome a 
acreditar aportunamente mi 
capacidad financiera y las 
muestras respectivas.—Tegu 
cigalpa, D. C., 16 de abril de 
1964—(f) Rafael Díaz P. ’—

Tegucigaips, D. C., 20 de abril 
de 1964.

Héctor Molina G arcía ,
M ln h tro  de R e c u r* s  N a t u r a ¡«

28 J. 64.

P E R M I S O  D E  
E X P L O T A C I O N

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público ha
ce saber, la solicitud que lite
ralmente dice, con el objeto 
de que pueda mejorar la pro
puesta: *Se solícita permiso de 
explotaciónYo, Nirk Si'a- 
che, mayor de edad, soltero, 
hon dureflo nacionaliz-do y 
actualmente con residencia en 
el municipio de Et Porvenir, 
F. M , muy respetuosamente 
comparezco ante esa Secreta
ría de Estado, amparándome 
en el Art, 77 de la Ley Fores
tal vigente, a manifestar y pe
dir lo siguiente: Primero: — 
Existe en la jurisdicción del 
municipio de El Porvenir, F. 
M., un terreno nacional, el cual 
cuenta con una cantidad apro 
ximada de 60.000 ( sesent a  
mil) matas de pino en completo 
desarrollo y que actualmen
te gran parte de esa zona está 
afectada por el taladrador del 
gusano de pino, lo cual amerita 
un rápido aprovechamiento pa
ra que dicha madera no se pier
da y así poder industrializarla. 
Segundo:—Dicho terreno limi
ta, al Not te, quebrada Redonda 
yterreno9 de Yocul&teca; Sur, 
cerro El Mogote y cerro El Ca- 
i'ichón; Este, cerro Gordo y 
terrenos de Alonso Urrutia, 
Oeste, ejidos de El Porvenir 
y cerro La Pacsva, como se 
comprueba con el plano dei 
terreno que adjunto a e3ta so 
licitud. Como anteriormente 
expuse existe considerable can
tidad de madera por lo cual me 
permito solicitar la compra de 
10.000 metros cúbicos al Es
tado, los cuales serán pagados 
según lo fija la tarifa mínima 
oficial y serán extraídos del 
terreno de un área no mayer 
de 1.000 hectáreas. La made
ra será extraída de) terreno 
con maquinaria mecanizada pa 
ra luego ser trasladada al ase
rradero de mi propiedad, ubica
do en las orillas de la comuni
dad de Et Porvenir, y para lo 
cual cuento con todos los me
dios modernos necesarios. Me 
comprometo a cumplir fielmen
te lo que manda la Ley Fores
tal, sus reglamentos, así como 
acatar todas y cada una de las 
disposiciones que emanen del 
Departamento Forestal. Pido 
aceptar como buena la presen
te solicitud, proceder a fijar la 
cuantía del aprovechamiento y 
de esa manera enterar en la

Tesorería General de la Repú
blica el Ib que fija la ley para 
la tramitación de la presente 
solicitud.—Tegucigalpa, D. C 
22 de julio de 1964.—Nitk Si- 
lache.—Al señor Ministro de 
Recursos Naturales, su Despa
cho”.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintitrés días 
del mes de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Neutrales. 

28 J., 7 y 17 A. 64.

TITULO SUPLETORIO

El infrs serito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero di 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha dieciséis de julio del co
rriente año, se presentó el se
ñor Víctor Amador y Amador, 
mayor de edad, casado, alba
ñil y vecino y residente de 
Comayagüela, Distrito Cen- 
tral, solicitando Título Supleto
rio sobre el inmueble siguien
te: "Un terreno Bituado en el 
lugar llamado Las Animas, 
aldea de Cerro Grande, cul
tivado de árboles frutales y 
pasto natural, cercado por to
dos sus rumbos por alambre 
espigado, mótate, cerco de 
piedra y zanjo, y cuyas dimen
siones y límites son los si
guientes: al Norte, setenta y 
cinco varas, con terreno de 
los herederos de Manuel Va
lladares; al Sur, cincuenta y 
ocho varas, con terrero de 
Guadalupe Raudales y otros; 
al Oriente, seiscientas vein
tiocho varas, con terreno de 
Manuel Berríos, y a! Poniente, 
seiscientas veintiocho varas, 
con terreno de Silvería Laínez 
y herederos de Jesús Gómez” . 
Dicho terreno Jo hubo por 
compra hecha a los sí ñores 
Natividad del Señor y Josefa: 
Espinoza Cuba?; en dicho te
rreno no hay poseedores prc- 
indivisos. i ara acreditar Iob 
extremos de su solicitud ofre- 
ció el testimonio de los seño
res: Juan Turcios Espinoza, 
Ramón García VareJa y José 
de la Cruz Valladares.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

ORLANDO CARIAS C , 
Srio.

28 J.( 27 A. y 26 S. 64.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en

curso, se admitió la solicitad 
que dice: “Patente de Inven
ción.--Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repta* 
sentación de John J. McMullsn 
Associates, Inc., del domicilie 
de 17 Batter y Place, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir «a 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte aliet». 
para el invento denominado: 
“ A parato perfeccionado d» ’
ESTABILIZACIÓN D E BALAN
CEO” , del cual acompaño des
cripciones y dibujos por da- 
plicado, reclamando como da 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en tas hojas de reivin
dicaciones que sp adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento. para qre se agregue af 
expediente respectivo, el do
cumento de Poder con Cesión, 
por el cual el señor Sheldoife 
B. Field, cede dicho invento 
* John J. McMuVen Aesocls- 
t's. Inc. y autoriza para qoe 
se expida dicha patente a fa
vor de mi representada. Su
plico a usted conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de ia 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tfgucigalpa, D. C., 
22 de ju’io de 1964.—Daniet 
Casco L ” Lo que se pone ó* 
conocími n*o del público pato- 
ios efectos de ley.—1Tegucigal
pa, D. C., 23 de julio de 1964.

ABGtKTtSU M.. bk Calvez
28 J., 27 A. y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de julio del año en- 
curso, se admitió la solicitud’ 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda—En repre
sentación de i a Colgate-Pal
molive Company, domiciliada 
en 300 Park A venus, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir Be sirva, 
concederle patente, por un pe
ríodo de veinte fe ños» para el 
invento denominado ‘ Prepa
ración  DENTÍFRICA” , del Cttl 
acompaño descripciones per 
duplicado, reclamando come- 
de su exclusiva propiedad le 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que ae 
agregue a sus antecedentes, 
y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que soli
cito, mandando devolver ua 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cen- 

Jtancia de ley.—1T e g ^
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D. C.. 22 de julio de 1964.- 
Daniel Oseo L.” Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico paro loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C., 23 de ju
lio de 1964.

AnctnmNA M. de Chávez 
28 Jk 27 A. y 26 S. 64.

26 DE JULIO DE 1964
ti

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente; y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 21 de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Chemetron Corporation, domiciliada en 840 Xorth Michigan 
Avenue, ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Eitador Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consistente en la palrbra:

iin, al público tn general y para lo» 
efectos de ley, hace saber; Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de juiio del corriente ano, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera*.

Un terreno romo de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central,

escrita dentro, en la parte Bupcrior, de una figura rectangular, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, para distinguir: productos químico? oara usob industriales y 
medicinales; gases para usos químicos, medicinales e indus'ríale*, como ío son: nitrógeno 
hidrógeno, oxígeno, argono, gases para la anestesia y otros similares; detergentes y proefue 
tos para la limpia de metales; pigmentos, barnices, suavizantes de colores y secantes;-pro
ductos farmacéuticos; aparatos para la producción de comestibles y de productos químicos, 
como lo son: aparatos para amasar y agitar y cambiadores de calor para el tratamiento 
de materiales fluidos, plásticos, semiplásticos y comestibles; aparatos para e. desarrof/o de 
reacciones químicas; equipo para la soldadura de rieles, materiales y aparatos para manteni
miento de la capa de balasto y rieles de vías férreas; cerraduras con bisagras sean automá
ticas o para servicio manueJ, para sistemas de vacuo, de tubería o similares; sistemas de 
tuberías de gas para conducción de gases medicinales o químicos, como lo son: aire, oxígeno, 
y sistemas para suministrar tratamiento al vacuo en hospitales; sistemas para suministraonn 
de bióxido de carbono en fábricas o similares; accesorios para tube'ías, rebordê , juntas de 
expansión, compensadores de expansión y otros componentes para instalaciones y sistemas 
de cañerías, incluyendo válvulas de aguja y otras; equipo í ara Ja producción de productos 
químicos; sistemas para apagamiento de fuegos y equipos para la pro ójeeión de atmósferas 
protectivas compuestas de bióxido de carbono y espumas para aoagar fuegos: equipos e-éc 
tríeos y electrónicos para medición y control, utilizabas en los ramos de medicina, química' 
geología y producción industriaí; equipo médico y accesorios; equipó de ea'efaccióo y deseca
ción de alta frecuencia; equipo de calefacción y desecación para su utilización en fabricación 
o procesos químicos; equipos, herramientas e instrumentos para soldar y cortar metales; 
electrodos para soldar; varas, alambres, polvos y pastas para la soldadura; instalaciones sani 
tanas y químicas; sistemas para almacenar gases líquidos de bióxido de carbono y criogénicos, 
sistemas criogénicos y de bióxido de carbono para refrigerar camiones y  remolcadores utili
zados en el transporte de productos perecedores; sistemas de bióxido de carbono para apagar 
fuegos; plantas de fabricación de bióxido de carbono y de gas para la producción de oxígeno, 
nitrógeno, hidrógeno, y los gases nobles; equipo de envase para las industrias de comestibles 
y bebidas; equipos de empaquetar; maquinaria para tapar botellas; equipo para examinar 
soldaduras; equipo e instrumentos para abastecer el servicio relacionado con pozos petroJJfe 
ros, como lo son: sondar y perforar aquéllos; equipo para tomar pruebas de los estratos 
rodeando al hoyo de la perforación; y la cual se aplica a I03 artículos y cajaB y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, por medí; de placas metálicas que 
*e Ies adhieren, y en cualquiera otralforma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.—Daniel Casco L.” Loque se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegocigalpa, D, C., 23 de julio de 1964.

Argentina M, DE Csiv¿z
28 J., 7 y 17 A. 64.

L* infrascrita, Jefe de Ja 
'Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
-con fecha diecinueve de 
junio del año en curso, se ad- 
ipitió la so'icitud que dice: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de 
«ste vecindario, como represen- 
tinte do la BehríngWcrke Ak- 
tiengeaeUsí haít.domie’Hada en 
Mttrhürgo L̂ hn, en Alemania, 
con poder que acomp no ra
zonado, logando se me devuel
va, comparezco pidiendo el re
gistro y  depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

«que le Birve para distinguir; 
-amparar y expender loa pro 
ductos que fabrica “sera y 
vacuna pira hombres”; la que 
se usa impresa, litografiada, 
en cualquier tipo de letra, 
-color o tamaño; y se aplica a 
los envases, cajas, empaques 
y demás objetos que los con
tienen, en las formas acostum
bradas en el comercio. Acom
paso ias diez etiquetas y ios, 
demás documentos requeridos, 
rogando el trámite, y en su 
oportunidad que se emita el 
¿cnerdo concediendo lo pedido, 
extendiéndome la certificación 
■correspondiente. — Tegucigal- 
X>&, D. C., diecinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Darío Montes” . 
Loqueas pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—TegucigaJpa, D. C., 
-25 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez 
28 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Seiberling Rubber

Company Aorporación de¡ Es
tado de Ohio,domiciliada en 417 
First National TVsver, ciudad 
de Akrcn, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de Ja marca de fábrica 
consistente en una “S” msyús* 
cu)a, en forma caprichosa, tai

como se muestra en las eti
quetas que se acompañar, pa
ra di'tinguir llantas elá-ticas 
para vehículos, fabricadas to
tal o parcialmente de hule; 
protectores para neumáticos; 
material para forrar llantas; 
parches de amarrar (exterio
res); p̂ r.*hes sjustables para 
estilladuras; parches para 
válvulas; carne! back, equipos

para reparar Juntas y neumá
ticos o tubos, y neumáticos 
para llantas de aire; silencia
dores (muflers); tubos de co
la; accesorios para automóvi 
les; tacones y suelas; y bate
rías eléctricas de acumulado
res; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques 
que Jos contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucígaípa, D. C., 
21 de julio de 1964.—Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone 
en conocimiento del publico 
para los efectos de ley.—le-

Nota d e  la  Administración
J os originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

gucigaipa, D. C., 23 de jufío 
de 1964.

Argentina M. de C h á v e z  

28 J. ,7y 17 A. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario éd 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora-

el cual está debidamente acotado coa 
alambre espigado, y 'imita así: el Nor
te, con carretera de San Juaticito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 

herederos de Tomás Leín ez; al Este, 
ron Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan. En 
este terreno se encuentra una casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y trea 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Centra), propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de San 
uaneito, y limitado así: al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de LU&Ua Ochoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
minio, hov del Estado; al Oriente, 

ropiedad de Clemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos Izaguirre. Un terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la agricultura, 
limitado así: AI Norte, con la carrete- 
a que conduce a La Presa; al Sur, 

con propiedad de Julia de Navas y he- 
ederos de Tomas Laínez; al £sie, pro
piedad de Francisca Sánchez de Aguí- 
lar, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómea de Elvir. En dichos lote» 
ha construido, el señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 
entechada con teja, enladrillada con 
cemento, la cual tiene las siguiente* 
dimensiones; Una pieza de cinco varas 
por cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción do 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza do 
uatro varas, por cuatro varas, dos co

rredores, de doce varas de largo, por 
cuatro varas de ancho, más una pieza 
.para cocina, de cuatro varas de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella ente
chada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada Con 
tejas, enladrillada con ladrillo de co
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, así: jna pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por cin- 
ce de ancho, y cinco piezas más. de 
tres varas, por cinco varas, y una pie
za para cocina de cuatro varas, por 
seis varas, más tres corredores, de veii» 
tidós varas por tres de ancho, d) Una 
bodega para granos, de cinco vara» do 
largo, por cinto de ancho, con do* 
piezas construcción de piedra y la44-
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lio, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas de 
lalto; y e) Una pieza para garage, de 
seis varas, por cinco y media de an- 
cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. I.os inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con los 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
•1 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Un 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
ción de propiedad del señor José Ma
fia Valladares Godoy, localizada al Sur 
de Comavagüela, en el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y  nueve de la misma lotificación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí* 
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotificación “ La 
Granja", y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rico, 
por compra a don José Valladares Go
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to” . Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efec
tiva cantidad de lempiras, que es en 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Atlántida, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00).— 
Tegucigalpa, D. C., 6  de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA,
 ̂ . Secretario.

Del 7 al 29 J. 64.

El insfrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco M on
zón, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del comente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describe; Un inmueble 
situado en la lotificación “San Pablo” , 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rombo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y  siete metros, sesents y mete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos

minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros: de aquí 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chírinos; al Sur, camino que con
duce a “ El Rincón" de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una a z o t e a  que forma un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavan deros y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “ Capitalízadora Hondurena,

de primera licitación, no se aceptaran 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L  73.350.00). —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6  de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día siete de 
agosto del corriente año, a las die2 

de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Una porción de terre
no situado en el barrio “ La Ronda” , 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes limites: al Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Argüí jo, me
diando calle; al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des

crito, hay construida una casa de pie
dra, de cornisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, cernedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 

Izaguirre de Henríquez, con el número 

57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 

Registro de la Propiedad, y se rematará

para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se
ñora María de Agurcia. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la tercera parte del avalúo.—Te
gucigalpa, Distrito Central, 8  de julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. al 1* A  64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
víemeB catorce de agosto del 
corriente año, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El Oeotillal” , en 
la a\d?a de La Sosa, localizado 
al Oriente de e-̂ te Di'tri'o Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix E¡* 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250. folios 264 al 
266, del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
Olí ver Corporation y Olí ver 
International, S. A.*', Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d o s  ¿terceras partes del 
avalúo, hecho p or  el Perito 
nombrado para tal efecto, que 
ee la suma de ocho mil lem
piras.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

Ma n u e l  A ntonio  Papilla  B ,
Secretario.

Del 14 J. al 5 A. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que este 
.Juzgado con fecha veintiséis

de junio del año en curso, 
dictó sentencia declarando a 
Anatolia Cortez López, here
dera ab intestato de su difun* 
to padre legítimo, el s^ñor An* 
selmo Cortez, y le concedió la 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otroa 
herederos de igual o mejor 
derecho. —Tegucigaipa, D. C., 
9 de julio de 1964.

ORLANDO CARIAS G, 
Srio.

28 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públiee, 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de julio del 
corriente año, declaró a María 
Josefa o Josefina Flores viuda 
de Agujar, Petrona, María 
Inés, Domingo, María Antonia 
y María de La Cruz de ape* 
lüdos Aguilar Flores, herede
ros ab intestato de su difunta 
esposo y padre legítimo, res
pectivamente, el señor Manuel • 
Aguilar Fonsrca, y se Ies con
cede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual a 
mejor derecha—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de julio de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

28 J. 64.

Tutela Oficiosa

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civi1, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintitrés 
de julio del corriente año, de
claró constituida la Tutela Ofi
ciosa de los menores: J o s é  
Ramón y Luis Reynaldo Nieto 
Domínguez, y a cargo de la 
señora Rosaura Soto Gómez, 
mayor de edad, soltera, dé 
oficios domésticos y de este 
vecindario, en virtud de no 
encontrarse causa legal qne 
impida a ésta el desempeño de 
su cargo.—Tegucigalpa, D.C., 
24 de julio de 1964.

Orlando Cabías C., 
Srio.

28 J. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted sollcífe 

una publicación en U  
G A C E T A ,  entiéndase 
con  e l Administrador os 
la Tipografía Nacional.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA

SI LISTES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.32 L 2 . 0 0 L 2.02 L 1.98 L 2 . 0 2

Colón Stxlv. 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 2 . 0 1 2 . 0 0 1.98 2 . 0 1

Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso M etí-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólera» Lempira*

Libra Esterlina __... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ 0.2311 0.4622
Marco Alemán...... 0.2517 0.5034
Florín ................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ..... 0.1940 0.3880
Peseta .................. 0.0168 0.0336
Lira ....................... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense . 0.9257 1.8514

a l e j a n d r o  a r m u o  p i n e d a . 
BANCO CENTRAL. DE HONDURAS,
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